
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

RADICADO:  2019-00536 

PROCESO:  EJECUTIVO 

CAUSANTE:  CENTRO COMERCIAL MAYORISTA PARQUE CENTRO   

DEMANDANTE: VICTOR HUGO DÁVILA 

 

 

Previo a decidir sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación, este 

Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que informe si dicho pago 

incluye intereses, honorarios y costas procesales, para lo cual se le concede el término de 

cinco (5) días.  

Vencido dicho término, sin pronunciamiento del ejecutante se entenderá como positiva la 

respuesta y pasará el proceso a despacho para decidir lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 


